
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió oficio de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cúcuta. 
 

San José de Cúcuta, 06 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00623-00 

Demandante: CINDY MARCELA CARRILLO BARRERA 

Demandado: MARÍA CONSUELO MONSALVE, JHON JAVIER 

MONSALVE MENDOZA Y JOHANNA 
GABRIELA MONSALVE RODRÍGUEZ 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la Nota Devolutiva de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, donde informa “EL 

DEMANDADO NO ES TITULAR DEL DERECHO REAL DE DOMINIO Y, POR TANTO, NO SE PUEDE 

INSCRIBIR LA DEMANDA (ARTÍCULO 591 DEL CGP)”. 
 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZk1qgK

GhexJqF2toAoZW-0BGK1xjsTlkQA6nQwlfyBQcA?e=vntXkQ   
  

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
ONCE (11) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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